
SÍNTESIS CIUDADANA 
 

 

 EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0476/2022  

Sujeto Obligado: 

Alcaldía Benito Juárez 

 

Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública 

 

Solicitó diversos requerimientos referentes a la supuesta relación que guarda la 

empresa “HALOMEDIC” y el Concejal Enrique López Tamayo. 

 

COMISIONADA CIUDADANA 
LAURA LIZETTE   ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ

 

No atendió cada una de las preguntas realizadas, negándose la 
entrega de la totalidad de información.  

¿C U Á L  FUE  S U  S O L I C I T U D ?  

POR  I  S E  I N C O N F O R M Ó ?  

C O N S I D E R A C I O N E S  I M P O R T A N T E S :  

 

Palabras clave: Concejal, Cooperación, Empresa, Acciones del 

Concejal, Invitaciones abiertas, Redes sociales, Categórica 
 

Sobreseer por Improcedente  

¿ Q U É  R E S O L V I M O S ?  
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Instituto Nacional o 

INAI 

Instituto Nacional de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México 

Sujeto Obligado  Alcaldía Benito Juárez 
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RECURSO DE REVISIÓN EN 

MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0476/2022 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA 

BENITO JUÁREZ 
 

COMISIONADA PONENTE: 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ1 

 
Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós2 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0476/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, se formula resolución en 

el sentido de SOBRESEER el recurso de revisión por actualizarse una 

causal de improcedencia, con base en los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 
Solicitud. El diez de enero, fecha oficial de recepción de la solicitud 
de acceso a la información de la parte recurrente, a través, del SISAI 
2.0 de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 
092074022000029, se requirió lo siguiente:  

 
[...] 
Por medio de la presente, solicito amablemente gire sus instrucciones a quien 

corresponda, a fin de que me sea proporcionada la siguiente información: 

1. ¿Cuál es la relación que existe entre la empresa “HALOMEDIC” 

ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, Ciudad de México y el Concejal 

Enrique López Tamayo? 

 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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2. ¿Cuál es el nombre completo de la persona física con la que tiene 

relación el Concejal Enrique López Tamayo dentro de la empresa 

“HALOMEDIC” ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, Ciudad de 

México? 

3. ¿Cuál es el número telefónico de la persona física con la que tiene 

relación el Concejal Enrique López Tamayo dentro de la empresa 

“HALOMEDIC” ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, Ciudad de 

México? 

4. ¿Cuántas acciones han realizado juntos la empresa “HALOMEDIC” 

ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, Ciudad de México y el Concejal 

Enrique López Tamayo? 

5. ¿Hay algún convenio entre el Concejal Enrique López Tamayo con 

la empresa “HALOMEDIC” ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, 

Ciudad de México? 

De ser así: solicito me sea enviada una copia simple del mismo. 

6. Hay alguna contraprestación entre el Concejal Enrique López 

Tamayo y la empresa “HALOMEDIC” ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 

03104, Ciudad de México? 

De ser así: solicito me sea proporcionada una copia simple que acredite la 

misma. 

7. De no ser procedentes el punto 5 y 6, solicito me sea enviada una 

copia simple del documento que justifique la razón por la cual la empresa 

“HALOMEDIC” ubicada en Heriberto Frías, 1325, C.P. 03104, Ciudad de 

México, hace donaciones a las acciones realizadas por el concejal Enrique 

López Tamayo. 

 [...] [sic] 
 

 

Adicionalmente, en la solicitud señaló como modalidad cualquier otro medio 

incluido los Electrónicos y como medio para recibir notificaciones durante 

el procedimiento el correo electrónico. 

 

2. Respuesta. El catorce de enero, el sujeto obligado, dio respuesta a la 

solicitud de información hecha por la parte recurrente, mediante los 

siguientes documentos: 

 

2.1. Oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/174/2002, de fecha 14 de 

enero, suscrito por el JUD de la Unidad de Transparencia y dirigido al 

Solicitante: 
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[…] 

 

[…] [sic] 

 
 

2.2 Oficio número ABJ/CBJ.ST/009 /2022, de fecha 12 de enero 2022, suscrito 

por el Secretario Técnico del Concejo y dirigido al Titular de la Unidad de 

Transparencia.  

 

[...] 

 

 
[...]sic] 
 

 



 INFOCDMX/RR.IP.0476/2022 

 

  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

2.3 Oficio No. OF/ETLH/0001/2022, de fecha 12 de enero de 2022, suscrito 

por el Concejal Enrique López Tamayo Huelgas y  dirigido al Secretario 

Técnico del Concejo: 

 

[...] 

 
[…] [sic] 
 
 

2.3. Recurso. El nueve de febrero de dos mil veintidós, a través, de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó recurso 

de revisión en contra de la respuesta del sujeto obligado, manifestando su 

inconformidad en el sentido siguiente: 

 
[...] 

Razón de la interposición 

[...] 

No se atendieron cada una de las preguntas realizadas a este Sujeto 

Obligado, negándose a la entrega de la totalidad de información. 
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 […] [sic] 

 

4. Turno. El nueve de febrero, el entonces Comisionado Presidente ordenó 

integrar el expediente INFOCDMX/RR.IP.0476/2022 y, con base en el 

sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó a la 

Comisionada Instructora para los efectos previstos en el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia. 

 

 

5. Admisión. Por acuerdo del once de febrero de dos mil veintidós, la 

Comisionada Ponente, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y 

II, 52, 53 fracción II, 233, 234, fracción IV, 236, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y 

proveyó sobre la admisión de las constancias de la gestión realizada en el 

sistema electrónico INFOMEX.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones 

ll y lll, de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el 

presente expediente, para que, dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se practique la 

notificación del presente acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan 

pruebas y formulen alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la 

substanciación y resolución de este medio de impugnación, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 250, de la Ley de Transparencia, 
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se solicita a las partes para que, dentro del plazo otorgado, manifiesten su 

voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.  

 

Finalmente, se informa a las partes que en la Onceava Sesión Ordinaria 

celebrada el veintisiete de marzo del año dos mil diecinueve, se aprobó por 

unanimidad de votos de quienes integran el Pleno de este Instituto, realizar 

notificaciones a las partes a través de medios electrónicos, respecto de las 

actuaciones que se desarrollen durante la sustanciación de los medios de 

impugnación, denuncias y procedimientos competencia de este Instituto, en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

6.- Manifestaciones. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el sujeto 

obligado hizo llegar a este Instituto, vía Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, sus 

manifestaciones en forma de alegatos y pruebas, a través, de los siguientes 

documentales:  

 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0146/2022 
8 de marzo de 2022  

Suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos 
Personales  

Dirigido al Instituto 
[…] 
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[…] [sic] 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0145/2022 
8 de marzo de 2022  

Suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos 
Personales  

Dirigido al Instituto 
[…] 
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[…] [sic] 
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ABJ/CBJ.ST/038/2022 
4 de MARZO de 2022  

Suscrito por el Secretario Técnico del Concejo 
Dirigido la Subdirectora de Información Pública  

 
 

[…] 

 

[…][sic] 
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OF/ETLH/0006/2022 
4 de marzo de 2022  

Suscrito por el Concejal Enrique López Tamayo 
Dirigido al Secretario Técnico del Concejo  

Respuesta Complementaria 
 

[…] 
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[…] [sic] 
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7. Cierre. Por acuerdo del veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 

Comisionada Ponente, hizo constar que el sujeto obligado realizó 

manifestaciones en forma de alegatos y pruebas, no así, la parte 

recurrente, por lo que, precluye su derecho para tal efecto.  

 

Asimismo, dio cuenta que la parte recurrente no manifestó su voluntad de 

conciliar, por lo que, no se convocó a una audiencia de conciliación entre 

las partes. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243 fracción V de la Ley de 

Transparencia, se declaró el cierre del período de instrucción, y se ordenó 

la elaboración del proyecto de resolución. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido 

en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 
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Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo 

tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 

fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 

3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías. 

 

Establecido lo anterior, el artículo 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 

legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para 

tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o  

 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

 

Del precepto legal antes transcrito, se desprende que el plazo para interponer el 

recurso de revisión es de quince días hábiles siguientes, contados a partir de dos 

supuestos: 

 

a) En caso de que el sujeto obligado hubiere emitido una respuesta a 

la solicitud de información. A partir de la fecha de la notificación de 

la respuesta a la solicitud de información. 

 

b) Ante la falta de respuesta del sujeto obligado a la solicitud de 

información.  

 

Precisado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se 

desprende que, el día catorce de enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado 

notificó, a la parte recurrente, la respuesta recaída a su solicitud de acceso a la 

información pública. 

 

En ese sentido, el plazo de los quince días hábiles para la interposición del recurso 

de revisión que ahora se resuelve, previsto en el artículo 236 de la Ley de 

Transparencia, transcurrió del diecisiete de enero al cuatro de febrero de dos 
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mil veintidós, lo anterior, sin que fuesen tomados en cuenta para el cómputo, los 

quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, por ser días 

inhábiles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, supletoria en la materia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como 

el Acuerdo 2345/SO/08-12/2021, aprobado por unanimidad por el Pleno de este 

Instituto el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se estableció 

el calendario oficial de días inhábiles del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

En tal virtud, derivado de una revisión en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

fue posible advertir que la parte recurrente interpuso el recurso de revisión que 

ahora se resuelve el día nueve de febrero de dos mil veintidós, de tal suerte que 

la presentación de este fue extemporánea, es decir, aconteció una vez concluido 

el plazo de quince días hábiles para la interposición del presente medio de 

impugnación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es necesario traer a colación lo dispuesto en el 

artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

… 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia 

…” 
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Por otro lado, el Artículo 248 de la Ley de la materia señala: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  

  

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

…” 

  

De los preceptos legales en cita se desprende que la interposición extemporánea 

del recurso de revisión, por haber transcurrido el plazo legal para su presentación, 

constituye una causal de improcedencia del medio de impugnación. 

 

Por lo tanto, del análisis del expediente en que se actúa, se advierte que se 

actualiza la causal de sobreseimiento por improcedencia establecida en el artículo 

249, fracción III de la Ley de Transparencia, toda vez que el recurso fue 

presentado con posterioridad a los quince días hábiles siguientes a la notificación 

de la respuesta a la solicitud de información, término señalado en el artículo 236 

del mismo ordenamiento. 

 

TERCERO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por 

actualizarse una causal de improcedencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado 

por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/JLMA 

 
 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


